
Acta	de	la	Junta	de	Gobierno	Local	
AÑO	2024	

Ayuntamiento	de	Torre‐Pacheco

En la villa de Torre-Pacheco, provincia de 

Murcia, en el día y hora que abajo consta, 

se reúne la Junta de Gobierno Local, en la 

sala de Juntas de la Casa Consistorial del 

Ayuntamiento de Torre-Pacheco, sita en 

Plaza Alcalde Pedro Jiménez, en sesión 

extraordinaria, legalmente constituida con 

quórum suficiente, bajo la presidencia del 

Sr. Alcalde-Presidente, Don Pedro Ángel 

Roca Tornel, y con los asistentes que al 

margen se relacionan.  

SESIÓN 
EXTRAORDINARIA 

30/12/2024 
10:30 horas 

MIEMBROS ASISTENTES 

D. PEDRO ÁNGEL ROCA TORNEL.
 Alcalde-Presidente titular. 
D. PEDRO JOSÉ BARÓ JIMÉNEZ.
1er. Teniente de Alcaldía.
Dª ROSARIO SÁNCHEZ MARTÍNEZ.
Concejal-Delegada.
Dª. Mª ASUNCIÓN PEDREÑO MARTÍNEZ.
Concejal-Delegada.
Dª. GINESA CONESA FUENTES.
 Concejal-Delegada.
D. JOSÉ JAVIER PLAZA MARTÍNEZ.
 Concejal-Delegado. 
D. RAMÓN JOSÉ OTÓN GÓMEZ.
Concejal-Delegado
D.ª MARÍA JULIA ALBALADEJO ROS.
 Concejal-Delegada.

INTERVENTORA ACCIDENTAL 

María José Garcerán Balsalobre. 

SECRETARIA ACCTAL. 

Mª Exaltación Valcárcel Jiménez. 
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bierto el acto por la Presidencia, previa comprobación de la existencia de 

quórum suficiente, se procede al inicio de la sesión de la Junta de Gobierno 

Local, en lugar, con fecha, y carácter indicado ut supra. 

Se hace constar expresamente que cualquier término genérico presente en la redacción 

de la presente acta, referente a concejales, consejeros, señores, vecinos, ciudadanos, 

miembros, etc., debe entenderse en sentido comprensivo de ambos sexos, en aplicación 

del principio de igualdad de género.  

La Junta de Gobierno Local ejerce las atribuciones y competencias que el Sr. Alcalde-

Presidente le ha delegado según Decreto de delegación de competencias número 

1.973/2023, de 26 de junio, lo que se hace constar al amparo de lo dispuesto en el artículo 

9.4 de la Ley número 40/2015, de 1 de octubre de 2015, de Régimen Jurídico del Sector 

Público.  

  
ORDEN DEL DÍA  

 

1º.- APROBACIÓN DE CERTIFICACIONES DE OBRAS. 

I.- Certificación nº 2 de las obras de “Plataformas ciclistas sostenibles y 

aparcamientos seguros a las consideraciones técnicas establecidas para su adecuada 

construcción y servicios necesarios para su ejecución, Fase II”.  

Se dio cuenta del informe propuesta firmado por la Técnico responsable del servicio de 

contratación, con fecha 28 de diciembre de 2024, que textualmente dice así:  

“INFORME-PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

Visto el expediente de referencia ABR_SMPL-2024000029, O-01/23 (Sede electrónica: 

2023/6066V), que se ha tramitado en este Ayuntamiento, para la contratación de las obras 

descritas en el proyecto denominado “Plataformas ciclistas sostenibles y aparcamientos 

seguros a las consideraciones técnicas establecidas para su adecuada construcción y 

servicios necesarios para su ejecución, Fase II”, siendo adjudicataria la mercantil JOSÉ 

DÍAZ GARCÍA, S.A. (NIF: A 30139190), se emite informe jurídico con propuesta de 

resolución, con base en los siguientes 

ANTECEDENTES: 

Primero.- Por Providencia de la Concejalía Delegada de Personal, Contratación y 

A
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Seguridad Ciudadana, de fecha 28 de mayo de 2024, se ordenó iniciar el expediente para 

la contratación referida, a la vista de la memoria justificativa suscrita por la Arquitecta 

Municipal de fecha 9 de marzo de 2023.  

Segundo.- Emitido informe de fiscalización favorable por parte de la Intervención 

Municipal en fecha 5 de junio de 2024, se dictó Resolución de la Concejal de Personal, 

Contratación y Seguridad Ciudadana nº 2024001134, de fecha 5 de junio de 2024, 

mediante el que se aprobaba el expediente de contratación junto con el Pliego de 

Cláusulas Administrativas para la contratación de la ejecución de las obras de 

“Plataformas ciclistas sostenibles y aparcamientos seguros a las consideraciones técnicas 

establecidas para su adecuada construcción y servicios necesarios para su ejecución, Fase 

II”, conforme al art. 117 de la LCSP, por un presupuesto base de licitación de hasta 

416.561,36 € (IVA incluido), a la baja, y una duración de hasta 6 meses, improrrogables. 

Tercero.- Por Resolución de la Concejal de Personal, Contratación y Seguridad 

Ciudadana número 2024001174 de 7 de junio de 2024 se rectificó el error material o de 

hecho detectado en el Pliego de Condiciones Administrativas. 

Cuarto.- Con fecha 4 de julio la Mesa de Contratación propuso la adjudicación del 

contrato ABR_SMPL-2024000029 “Plataformas ciclistas sostenibles y aparcamientos 

seguros a las consideraciones técnicas establecidas para su adecuada construcción y 

servicios necesarios para su ejecución, Fase II”, a favor de la licitadora JOSÉ DÍAZ 

GARCÍA, S.A. (NIF: A 30139190). 

Quinto.- Mediante Resolución de la Concejal de Personal, Contratación y Seguridad 

Ciudadana número 2024001664 de 25 de julio de 2024 se suspendió la tramitación del 

procedimiento para la contratación de la ejecución de las obras de referencia hasta que se 

formalizase la ocupación de los terrenos cuya expropiación se encontraba en tramitación, 

en aplicación del artículo 236 de la LCSP, publicándose dicha Resolución en la PCSP 

con fecha 25 de julio de 2024. 

Sexto.-Por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de fecha 5 de noviembre de 2024 se 

ratificaron los convenios expropiatorios para fijación del justiprecio y de entrega de suelo 

por mutuo acuerdo de los titulares, bienes y derechos de necesaria ocupación para la 

ejecución material de las obras, que fue aprobada inicialmente por acuerdo del Pleno 

Municipal de fecha 29 de febrero de 2024. 
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Séptimo.- Mediante Resolución de la Concejal de Personal, Contratación y Seguridad 

Ciudadana número 2024002784 de 7 de noviembre de 2024 se levantó la suspensión en 

la tramitación del procedimiento que se tramita en este Ayuntamiento para la contratación 

de las obras denominadas “Plataformas ciclistas sostenibles y aparcamientos seguros a 

las consideraciones técnicas establecidas para su adecuada construcción y servicios 

necesarios para su ejecución, Fase II”, a la vista de que ya se disponían de los terrenos 

necesarios para su ejecución, publicándose dicha Resolución en la PCSP con fecha 7 de 

noviembre de 2024 

Octavo- Por Resolución nº 2024002852, de 12 de noviembre de 2024, el Órgano de 

Contratación adjudicó el contrato ABR_SMPL-2024000029, para la ejecución de las 

obras denominadas “Plataformas ciclistas sostenibles y aparcamientos seguros a las 

consideraciones técnicas establecidas para su adecuada construcción y servicios 

necesarios para su ejecución, Fase II” a la mercantil JOSÉ DÍAZ GARCÍA, S.A. (NIF: A 

30139190) por el precio de 330.700, más 21% de IVA que asciende a 69.447 €, lo que 

supone un total de 400.147 €.  

Noveno.- Consta en el expediente informe favorable de supervisión de la certificación nº 

1, de los directores de obra, D. Antonio Roca Sánchez, arquitecto técnico municipal y 

Dña. Teresa Talaya Tevar, Arquitecta municipal, de fecha 5 de diciembre de 2024. 

Décimo.- Consta en el expediente el siguiente historial de certificaciones de obra emitidas 

y aprobadas según se detalla a continuación:  

1.- Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 17 de diciembre de 2024, fue 

aprobada la certificación nº 1 de la obra de referencia, por importe de 85.581,10 €. 

Decimoprimero.- La obra ejecutada y que se acredita en la certificación nº 2 para su 

aprobación asciende a 280.632,35 €. 

Normativa de aplicación: 

- Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público. 

- Directiva 2014/24, del Parlamento europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, 

sobre contratación pública y por la que se deroga la Directiva 2004/18/CE. 

- Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 

30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público (RD817/2009). 

- Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
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General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (RLCAP). 

- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. (LBRL). 

- Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Régimen Local 

(TRRL). 

- Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 

de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales 

(ROF). 

- Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL).  

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas (LPAC). 

- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJ). 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero.- Naturaleza del contrato y legislación aplicable. 

La naturaleza del presente contrato está tipificada como contrato ADMINISTRATIVO 

DE OBRAS, según lo establecido en el artículo 13 de la LCSP, y se rige, en cuanto a su 

preparación y adjudicación, efectos y extinción, por las prescripciones contenidas en el 

mismo, los preceptos de la LCSP, el RD 817/2009, el RLCAP en lo que no se oponga al 

Texto Refundido antes citado, y subsidiariamente por los preceptos de la LPACAP y 

normas complementarias. Supletoriamente, resultan de aplicables las restantes normas de 

Derecho Administrativo y, en su defecto, las normas de Derecho Privado que le sean de 

aplicación. 

Segundo.- Procedimiento. 

Según dispone el artículo 198.4 LCSP, párrafo segundo: “sin perjuicio de lo establecido 

en el apartado 4 del artículo 210 y en el apartado 1 del artículo 243, la Administración 

deberá aprobar las certificaciones de obra o los documentos que acrediten la 

conformidad con lo dispuesto en el contrato de los bienes entregados o servicios 

prestados dentro de los treinta días siguientes a la entrega efectiva de los bienes o 

prestación del servicio”. 

Y, concretamente en cuanto a los contratos de obras, dispone el artículo 240 
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(Certificaciones y abonos a cuenta) en su apartado 1 que: 

“A los efectos del pago, la Administración expedirá mensualmente, en los primeros diez 

días siguientes al mes al que correspondan, certificaciones que comprendan la obra 

ejecutada conforme a proyecto durante dicho período de tiempo, salvo prevención en 

contrario en el pliego de cláusulas administrativas particulares, cuyos abonos tienen el 

concepto de pagos a cuenta sujetos a las rectificaciones y variaciones que se produzcan 

en la medición final y sin suponer en forma alguna, aprobación y recepción de las obras 

que comprenden.” 

Tercero.- Competencia.  

En cuanto a la competencia para la resolución del expediente de referencia, la misma está 

atribuida a la Junta de Gobierno Local, según Decreto de Delegación de Competencias 

de la Alcaldía nº 3.260, de fecha 23 de octubre de 2023. 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN: 

Primero.- Aprobar la certificación nº 2 de las obras de “Plataformas ciclistas sostenibles 

y aparcamientos seguros a las consideraciones técnicas establecidas para su adecuada 

construcción y servicios necesarios para su ejecución, Fase II”, adjudicada a JOSÉ DÍAZ 

GARCÍA S.A (NIF: A 30139190), con un importe de 280.632,35 €. 

Segundo.- Notificar la resolución a la interesada, con indicación de los recursos que 

legalmente quepa interponer contra la misma. 

Tercero.- Comunicar el Acuerdo adoptado al Servicio de Contratación, a la Intervención 

Municipal y a la Tesorería Municipal, para su conocimiento y a los efectos oportunos. 

Es cuanto se puede informar al respecto. No obstante, la Junta de Gobierno Local, con su 

superior criterio, resolverá lo que estime más oportuno.” 

Visto el informe emitido por la Intervención Accidental, con fecha 30 de diciembre 

de 2024, cuya conclusión es la siguiente:  

CONCLUSIONES (arts. 216,217 y 218 del TRLRHL)    

 

  x   Fiscalizado de conformidad  

 

    Fiscalizado con las observaciones que se indican             
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Fiscalizado con reparo, que tiene efectos suspensivos, por lo 

que se deberá solventar o resolver la discrepancia que, en su 

caso, se haya planteado  

Y la Junta de Gobierno Local, previa deliberación y por unanimidad de los señores 

concejales asistentes, adoptó los siguientes acuerdos:  

PRIMERO.- Aprobar la certificación nº 2 de las obras de “Plataformas ciclistas 

sostenibles y aparcamientos seguros a las consideraciones técnicas establecidas para su 

adecuada construcción y servicios necesarios para su ejecución, Fase II”, por un importe 

de 280.632,35 euros, realizadas por la mercantil adjudicataria de las mismas JOSÉ DÍAZ 

GARCÍA, S.A. 

SEGUNDO.- Notificar la resolución a la interesada, con indicación de los recursos que 

legalmente quepa interponer contra la misma. 

TERCERO.- Comunicar este acuerdo al Servicio de Contratación, Intervención y a la 

Tesorería Municipal, para su conocimiento y a los efectos oportunos. 

2º.- RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTENIDAS EN FACTURAS 

Y ORDENACIÓN DEL PAGO. 

I.- Facturas de contratos menores. (Expte. núm.: 71/24). 

Se dio cuenta, seguidamente, de una propuesta de acuerdo de fecha 29 de diciembre de 

2024, que textualmente dice así: 

“PROPUESTA DE ACUERDO 

La que suscribe, Doña Sacra Álvarez González, Administrativo de Intervención y 

Contabilidad del Ayuntamiento de Torre-Pacheco, propone a la Junta de Gobierno Local 

la adopción del siguiente 

ACUERDO: 

Vistas las relaciones de reconocimiento de obligaciones de facturas de Contratos Menores, 

identificadas por su número, Centro Gestor, número de facturas e importes siguientes: 

 Nº 
RELACIÓN 

CENTRO 
GESTOR 

DENOMINACIÓN Nº FRAS. IMPORTE 

1823 00 
Hacienda, Proyectos Europeos, 
Cultura y Turismo (Servicios) 
MERKADEANDO 

3 26.492,95 € 
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TOTAL   3 26.492,95 € 

Comprobadas y conformadas todas las facturas contenidas, por los servicios y concejalías 

correspondientes que se identifican en la relación. 

Relación que cuenta con la conformidad de la Intervención municipal. 

Por todo ello a la Junta de Gobierno Local se propone la adopción del siguiente acuerdo: 

PRIMERO: Aprobar y reconocer las obligaciones –FASE O- de las relaciones contables 

siguientes, que importan la cantidad de 26.492,95 euros. 

 Nº 
RELACIÓN 

CENTRO 
GESTOR 

DENOMINACIÓN Nº FRAS. IMPORTE 

1823 00 
Hacienda, Proyectos Europeos, 
Cultura y Turismo (Servicios) 
MERKADEANDO 

3 26.492,95 € 

TOTAL   3 26.492,95 € 

SEGUNDO.- Ordenar el pago de las facturas incluidas en las relaciones y abonarlas según 

el plan de disposición de fondos municipal. 

TERCERO.- Proceder de oficio a la compensación, en su caso, de las facturas que estando 

arriba referenciadas, cuenten con deudas en periodo ejecutivo 

CUARTO.- Notificar el presente acuerdo a los interesados y a los Servicios Económicos 

del Negociado de Contabilidad, a los debidos efectos.” 

Visto que obra en el expediente informe suscrito por la Sra. Interventora Accidental, 

con fecha 30 de diciembre de 2024, cuya conclusión dice textualmente así: 

“RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN 
 FAVORABLE 

 DESFAVORABLE 

 FAVORABLE CON OBSERVACIONES: 

ORDEN DE PAGO 
NORMATIVA CONCEPTO RESULTADO 
Art. 21 del RD 424/2017 La orden de pago es dictada por Cumple 
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órgano competente 
Art. 21 del RD 424/2017 La orden de pago se ajusta al acto de 

reconocimiento de la obligación 
Cumple 

Art. 21 del RD 424/2017 La orden de pago se acomoda al plan 
de disposición de fondos 

Cumple 

Y la Junta de Gobierno Local, previa deliberación y por unanimidad de los señores 

concejales asistentes, adoptó los siguientes acuerdos: 

PRIMERO.- Aprobar y reconocer la obligación –FASE O- de la relación contable 

correspondiente a facturas de contratos menores que figura a continuación, cuyo importe 

total asciende a la cantidad de 26.492,95 euros. 

 Nº 
RELACIÓN 

CENTRO 
GESTOR 

DENOMINACIÓN Nº FRAS. IMPORTE 

1823 00 
Hacienda, Proyectos Europeos, 
Cultura y Turismo (Servicios) 
MERKADEANDO 

3 26.492,95 € 

TOTAL   3 26.492,95 € 

SEGUNDO.- Ordenar el pago -FASE P- de las facturas incluidas en las relaciones para 

que sean abonadas según el plan de disposición municipal. 

TERCERO.- Proceder de oficio a la compensación, en su caso, de las facturas que 

estando arriba referenciadas, cuenten con deudas en periodo ejecutivo. 

CUARTO.- Trasladar este acuerdo a la Intervención Municipal, para su conocimiento y 

efectos oportunos. 

II.- Facturas con expediente de contratación por procedimiento abierto. (Expte. 

núm.: 69/24). 

Se dio cuenta, seguidamente, de una propuesta de acuerdo de fecha 30 de diciembre de 

2024, que textualmente dice así: 

“PROPUESTA DE ACUERDO 

La que suscribe, Doña Sacra Álvarez González, Administrativo de Intervención y 

Contabilidad del Ayuntamiento de Torre-Pacheco, propone a la Junta de Gobierno Local 

la adopción del siguiente 

ACUERDO: 
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Vistas las relaciones de reconocimiento de obligaciones de facturas de Contratación, 

identificadas por su número, Centro Gestor, número de facturas e importes siguientes: 

 Nº 
RELACIÓN 

CENTRO 
GESTOR 

DENOMINACIÓN Nº FRAS. IMPORTE 

1822 00 
Personal, Contratación y Seguridad 
Ciudadana (Servicios) 

1 8.470,00 € 

TOTAL   1 8.470,00 € 

Comprobadas y conformadas todas las facturas contenidas, por los servicios y concejalías 

correspondientes que se identifican en la relación. 

Relación que cuenta con la conformidad de la Intervención municipal.  

Por todo ello a la Junta de Gobierno Local se propone la adopción del siguiente acuerdo: 

PRIMERO: Aprobar y reconocer las obligaciones –FASE O- de las relaciones contables 

siguientes, que importan la cantidad de 8.470 euros. 

 Nº 
RELACIÓN 

CENTRO 
GESTOR 

DENOMINACIÓN Nº FRAS. IMPORTE 

1822 00 
Personal, Contratación y Seguridad 
Ciudadana (Servicios) 

1 8.470,00 € 

TOTAL   1 8.470,00 € 

SEGUNDO.- Ordenar el pago de las facturas incluidas en las relaciones y abonarlas según 

el plan de disposición de fondos municipal. 

TERCERO.- Proceder de oficio a la compensación, en su caso, de las facturas que estando 

arriba referenciadas, cuenten con deudas en periodo ejecutivo 

CUARTO.- Notificar el presente acuerdo a los interesados y a los Servicios Económicos 

del Negociado de Contabilidad, a los debidos efectos.” 

Visto que obra en el expediente informe suscrito por la Sra. Interventora Accidental, 

con fecha 30 de diciembre de 2024, cuya conclusión dice textualmente así: 

“RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN 
 FAVORABLE 

 DESFAVORABLE 
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 FAVORABLE CON OBSERVACIONES: 

ORDEN DE PAGO 

NORMATIVA CONCEPTO RESULTADO 
Art. 21 del RD 424/2017 La orden de pago es dictada por 

órgano competente 
Cumple 

Art. 21 del RD 424/2017 La orden de pago se ajusta al acto de 
reconocimiento de la obligación 

Cumple 

Art. 21 del RD 424/2017 La orden de pago se acomoda al plan 
de disposición de fondos 

Cumple 

Y la Junta de Gobierno Local, previa deliberación y por unanimidad de los señores 

concejales asistentes, adoptó los siguientes acuerdos: 

PRIMERO.- Aprobar y reconocer la obligación –FASE O- de la relación contable 

correspondiente a facturas con expediente de contratación por procedimiento abierto que 

figuran a continuación, cuyo importe total asciende a la cantidad de 8.470 euros. 

 Nº 
RELACIÓN 

CENTRO 
GESTOR 

DENOMINACIÓN Nº FRAS. IMPORTE 

1822 00 
Personal, Contratación y Seguridad 
Ciudadana (Servicios) 

1 8.470,00 € 

TOTAL   1 8.470,00 € 

SEGUNDO.- Ordenar el pago -FASE P- de las facturas incluidas en las relaciones para 

que sean abonadas según el plan de disposición municipal. 

TERCERO.- Proceder de oficio a la compensación, en su caso, de las facturas que 

estando arriba referenciadas, cuenten con deudas en periodo ejecutivo. 

CUARTO.- Trasladar este acuerdo a la Intervención Municipal, para su conocimiento y 

efectos oportunos. 

III.- Facturas con expediente de contratación (obras). (Expte. núm.: 70/24). 

Se dio cuenta, seguidamente, de una propuesta de acuerdo de fecha 30 de diciembre de 

2024, que textualmente dice así: 

“PROPUESTA DE ACUERDO 

La que suscribe, Doña Sacra Álvarez González, Administrativo de Intervención y 
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Contabilidad del Ayuntamiento de Torre-Pacheco, propone a la Junta de Gobierno Local 

la adopción del siguiente 

ACUERDO: 

Vista la relación de reconocimiento de obligaciones de facturas de Contratación, 

identificada por su número, Centro Gestor, número de facturas e importes siguientes: 

Nº 
RELACIÓN CENTRO 

GESTOR 
DENOMINACIÓN Nº FRAS. IMPORTE 

1742 00 Personal y Contratación (Obras) 1 280.632,35 € 

TOTAL   1 280.632,35 € 

Comprobadas y conformadas todas las facturas contenidas, por el servicio y concejalía 

correspondiente que se identifica en la relación. 

Relación que cuenta con la conformidad de la Intervención municipal.  

Por todo ello a la Junta de Gobierno Local se propone la adopción del siguiente acuerdo: 

PRIMERO: Aprobar y reconocer las obligaciones –FASE O- de la relación contable 

siguiente, que importa la cantidad de 280.632,35 euros. 

Nº 
RELACIÓN CENTRO 

GESTOR 
DENOMINACIÓN Nº FRAS. IMPORTE 

1742 00 Personal y Contratación (Obras) 1 280.632,35 € 

TOTAL   1 280.632,35 € 

SEGUNDO.- Ordenar el pago de las facturas incluidas en las relaciones y abonarlas según 

el plan de disposición de fondos municipal. 

TERCERO.- Proceder de oficio a la compensación, en su caso, de las facturas que estando 

arriba referenciadas, cuenten con deudas en periodo ejecutivo 

CUARTO.- Notificar el presente acuerdo a los interesados y a los Servicios Económicos 

del Negociado de Contabilidad, a los debidos efectos.” 

Visto que obra en el expediente informe suscrito por la Sra. Interventora Accidental, 
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Secretaría     

con fecha 30 de diciembre de 2024, cuya conclusión dice textualmente así: 

“RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN 
 FAVORABLE 

 DESFAVORABLE 

 FAVORABLE CON OBSERVACIONES: 

ORDEN DE PAGO 

NORMATIVA CONCEPTO RESULTADO 
Art. 21 del RD 424/2017 La orden de pago es dictada por 

órgano competente 
Cumple 

Art. 21 del RD 424/2017 La orden de pago se ajusta al acto de 
reconocimiento de la obligación 

Cumple 

Art. 21 del RD 424/2017 La orden de pago se acomoda al plan 
de disposición de fondos 

Cumple 

Y la Junta de Gobierno Local, previa deliberación y por unanimidad de los señores 

concejales asistentes, adoptó los siguientes acuerdos: 

PRIMERO.- Aprobar y reconocer la obligación –FASE O- de la relación contable 

correspondiente a facturas con expedientes de contratación (obras) que figura a 

continuación, cuyo importe total asciende a la cantidad de 280.632,35 euros. 

Nº 
RELACIÓN CENTRO 

GESTOR 
DENOMINACIÓN Nº FRAS. IMPORTE 

1742 00 Personal y Contratación (Obras) 1 280.632,35 € 

TOTAL   1 280.632,35 € 

SEGUNDO.- Ordenar el pago -FASE P- de las facturas incluidas en las relaciones para 

que sean abonadas según el plan de disposición municipal. 

TERCERO.- Proceder de oficio a la compensación, en su caso, de las facturas que 

estando arriba referenciadas, cuenten con deudas en periodo ejecutivo. 

CUARTO.- Trasladar este acuerdo a la Intervención Municipal, para su conocimiento y 

efectos oportunos. 

Y no habiendo más asuntos de los que tratar, el Sr. Alcalde-Presidente, declara finalizado 
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Secretaría     

el acto y la sesión es levantada, en lugar y fecha al principio indicados, siendo las once 

horas, extendiéndose la presente acta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

3.2.d), del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, de todo lo cual como Secretaria 

Accidental de la Corporación, doy fe. 

 


